
 

 

                                                                           
 

del lunes 5 de enero de 2004  
 

 

220-2003 17/12/2003. Acuerdo Ministerial.  Fija provisionalmente el precio de 
mercado del petróleo crudo nacional para el mes de Enero de 2004. 
 
1060  11/12/2003.    Acuerdo Ministerial.  Plan y Pensum de estudios de las 
carreras que se impartirán en el Instituto Tecnológico de Nivel Medio, creado 
mediante Acuerdo Ministerial No. 1049, del 5 de diciembre de 2003.  
 
1129  15/12/2003.  Acuerdo Ministerial.  Reglamento de los Institutos 
Nacionales de Educación Básica de Telesecundaria.  
 
525-2003  10/12/2003.  Acuerdo Ministerial.  Nombra a los Inspectores de 
Trabajo que se detallan, para que integren la Unidad Especial de Inspectores 
de Trabajo para la Atención y Supervisión de la Observancia de las Leyes de 
Trabajo y Previsión Social en todos aquellos lugares y centros de trabajo en 
donde tenga conocimiento que se encuentran laborando niños, niñas y 
adolescentes. 
 
38-2003 18/12/2003. Acuerdo del Concejo Municipal de la Ciudad de 
Guatemala.   Reglamento para la Prestación de Servicio de Fletes en el 
Municipio de Guatemala. 
 
39-2003  18/12/2003  Acuerdo del Concejo Municipal de la Ciudad de 
Guatemala.  Reforma el Acuerdo Municipal 18 que contiene el Instructivo de 
Áreas de Estacionamiento y Circulación de Vehículos en la Vía Pública del 
Municipio de Guatemala, en el sentido que se restringe la circulación de 
vehículos pesados y especiales de lunes a viernes en horario de 17:00 a 20.00 
horas en las vías que se enumeran.   
 
40-2003  18/12/2003  Acuerdo del Concejo Municipal de la Ciudad de 
Guatemala.  Reforma el Reglamento para la Prestación del Servicio Público de 
Transporte Colectivo Urbano del Municipio de Guatemala. 
 
 
 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 
 

 

Hombres Mujeres TOTAL 

215 129 344 
 
 

Fuente: CENADOJ.   
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Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 
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